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lnformación Pública del Estado de Yucatán
En consecuenc¡a, el C.P. Roger Armando
debida y legalmente instalada la Primera
acuerdos que se tomen en el desarrollo de

Franco Gut¡érrez, Pres¡dente del Comité, declaró
Ses¡ón Extraordinana 2022. siendo válidos todos

la misma, por lo que se dio por desahogado el
punto.

ll. Lectura y aprobación del orden del día.
como segundo punto el c. P. Roger Armando Franco Gut¡érrez, en su carácter de presidente,
a los integrantes del Comité para su aprobac¡ón el s¡guiente:

005

ACTA DE LA PRIMERA SCSIÓN EXTRAORDINARIA2O22OCI COIVIITÉ DE TRANSPARENCIA
DE LA SEcRETtRín oe LA coNTRALoRÍa ceNenal

En la c¡udad de Mérida, cap¡tal del estado de Yucatán, siendo las catorce horas del día jueves diez de
febrero de dos mil veintidós, reunidos en el lugar que ocupa la sala de juntas de la C. Secretar¡a de la
Secretaría de la Contraloría General, ubicada en el p¡so 1 del "Edific¡o Adm¡nistrat¡vo Siglo XXt", cita
en la calle 20-A, número 284-8 por 3-C de la Colonia Xcumpich; en atención a la convocatoria de fecha
nueve de febrero del año en curso, encontrándose presentes el C.P. RogerArmando Franco Gutiérrez,
Presidente del Comité de Transparencra y Director de Admin¡stración; la Lic. Aurelia Marfil Manrique,
Directora de Asuntos Jurídicos y S¡tuación Patrimon¡al del Sector Estatal y Paraestatal; el Lic. Carlos
Leandro Mena Cauich, Director de Normativ¡dad, Quejas y Responsabil¡dades, ambos vocales del
Comité de Transparencia; en su carácter de Secretario Técn¡co, el L.C. Carlos de Jesús Martínez
Herrera, Jefe del Departamento de Transparenc¡a; todos pertenecientes a la Secretaría de la
Contraloría General, con el objeto de cumplir con lo d¡spuesto en los artículos 44, fracción ll de la Ley
General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública y 55 de la Ley de Transparencia y Accesó
a la lnformación Públ¡ca del Estado de Yucatán, se lleva a cabo la Primera Sesión Extao"drinaña 2022
del Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General, conforme a lo s¡guiente: ----l. Lista de asistencia y declarac¡ón de cuórum legal.
El L.C. Carlos de Jesús Martínez Herrera, Secretario Técnico, en cumplimiento con lo d¡spuesto en el
artículo 15, fracción Vlll del Acuerdo SCG 10/2016 por el que se designa a la Unidad de Transparencia
y se regula el Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General, publicado el 06 de
junio de 2016 en el Diario Of¡c¡al del Gob¡erno del Estado de Yucatán, procedió al pase de lista de
asistenc¡a, man¡festando que se contaba con la presencia de los tres ¡ntegrantes del Com¡té de
Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General con derecho a voz y voto, y por lo tanto se
determinó Ia existencia del cuórum legal, tal como lo establecen los artículos 43 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la lnformación Pública y 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Habiéndose instalado la referida ses¡ón extraordinaria, los integrantes del comité procedieron a
un ejemplar de la lista de asistencia, misma que se adjunta a la presente Acta como ANExo ,l.

ORDEN DEL DíA
l. Lista de asistencia y declaración de cuórum legal.
ll. Lectura y aprobación del orden del día.
lll. Propuesta para resolución del Comité:

a) Confirmar, modificar o revocar, prev¡o anál¡sis, la respuesta de la Dirección de
Federales de la secretaría de la contraloría General, en relación con la declaraóión de
incompetencia para conocer y/o poseer la información requerida en Ia solicitud de acceso
a la informac¡ón pública identificada con número de folio 310572122OOOOO9.

lV. Resolución del comité de Transparencia de la secretaría de la contraloría General.V. Clausura de la ses¡ón

unan¡m¡dad.

Finalizada la lectura del orden del día presentado, se les sol¡c¡tó a los integrantes del Com¡té manifestar
su aprobación mediante votación económica, levantando Ia mano, mismo que fue aprobado pof
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lll. Propuesta para resolución del Comité:
a) Conf¡rmar, modificar o revocar, previo análisis, la respuesta de la Dirección de Programas
Federales de la Secretaría de la Contraloría General, en relación con la declarac¡ón de
incompetencia para conocer y/o poseer la ¡nformación requerida en la solicitud de acceso a la
información pública identificada con número de folio 3'10572122000009.
Siguiendo con el rnciso a) del presente punto, el Presidente, C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez,
presenta a los integrantes de este Comité, la sol¡citud de acceso a la información pública a la que se
hace referencia en este inciso, identif¡cada con el número de folio 3'10572122000009, misma por la
que fue requerida la Dirección de Programas Federales de la Secretaría de la Contraloría General, vía
correo electrónico el día martes primero de febrero de dos mil veintidós, por lo que dicha unidad
administrativa emitió su respuesta mediante oficio marcado con el número DPF-09'| -AF/2022 de fecha
ocho de febrero de dos m¡l veintidós, s¡gnado por el C.P. Roberto Santiago Magaña González, Director
de Programas Federales de la Secretaría de la Contraloría General, manifestando en su parte
conducente, lo siguiente:

"Al respecto, me perm¡to informarle que el artlculo 527, fracc¡ones lll y Vl, y 528, tracción ll del
Reglamento del Cód¡go de la Administración Públ¡ca de Yucatán, establecen respect¡vamente lo siguiente:

"Artículo 527. Al Director de Programas Federales, le corresponde el despacho de /os s/gulár¿es asurlos: -(...)
Itl. Uevar a cabo las aud¡torías, del Programa Anual de Trabaio frrmado con la Secrelaría de la Func¡ón Públ¡ca
y vis¡tas de ¡nspección, en cuanto a la aplicación de recursos federdes. ----
Vl. Requerir a las Depandencias y Ent¡dades las acciones, ¡nformac¡ón o documentación necesarias para
solventar los resu/fados de las aud¡tor¡as pract¡cadas de manera d¡recta o conjunta con la Secrdaría de la
Func¡ón Públ¡ca, o b¡en como enlace con la Aud¡torla Superior de la Faderac¡6n o con cualqu¡er otro ente de
fiscal¡zac¡ón, en cuanto a la apl¡cac¡ón de recursos fedarales; 

------
Ar{culo 528. Al Jefo del Depaftamento de Aud¡toría, le conesponde el despacho de los s¡gu¡erles asurlosr -
(...)

(...)
tl. Real¡zar en forma d¡recta cuando asf se le ordene, las aud¡torias en las dependonc¡as y ent¡dades, a frn do

vig¡tar et esticto cumpl¡m¡ento de las tey6s y normas fedorales que regulen el ejercicio, control y adm¡n¡stración
de recursos federales y demás d¡spo§oones /egaie s apl¡cables, así corro /as conven¡das med¡ante acuerdos
de coord¡nac¡ón y de colaboración celebrados con la Federac¡ón en cumpl¡m¡ento de los tárm¡nos del acuerdo
y con base en las políticas y normas que para tal efecto se establezcan;
( ..)"lsicl.
De la normativa citada con anter¡or¡dad, es posió/e ¡dent¡ñcar que esta D¡rección de

Federales de la SecretarÍa de la Contralorla General, no cuenta con competencia para
¡nformación petic¡onada, toda vez que no se encuentra dentro de sus tacultades y/o atribuc¡ones,
auclitorías a las of¡cinas, dependencias y ent¡dades de la Admin¡stración Pública Munic¡pal, n¡ llevar
auditorias directas a programas federales eiercidos por municipios. RoDustece lo anter¡or, lo
los añlculos 2, 59 últ¡mo pánafo, 207 fracción lll, 210 y 211 de la Ley de Gobierno de los
Estado de Yucatán.

No obstante, es impoñante prec¡sar lo establec¡do en la Cláusula Primera, ftacciÓn I del Acuerdo
Coord¡nación celebrado por el ejecut¡vo federal y el ejecut¡vo del estado libre y soberano de Yucatán, que

tiene por objeto ta real¡zación de un üograma de coordinac¡ón espec¡al, denom¡nado Foñalecimiento del

S,sfemá Esfatal de Control y Evaluación de la Gest¡ón Pública, y Colaboración en Materia de Transparenc¡a
y Combate a la Corrupc¡ón, que a la letra dispone:

"(.. )
DEL OBJETO DEL ACUERDO

PRIMERA. - LA SECODAM Y EL GOBIERNO DEL ESTADO, ESTABLECEN QUE LOS OBJETIVOS DEL
PRESENIE ACUERDO SON]

t. REALIZAR ACCIoNES CONJUNIAS oR/ENIADAS AL F)RTALECTMTENIO DE ¿OS S/SIEMAS DE
CONTROL Y EVALUACION DE LA GESTION PUBLICA ESTATAL Y MUNICIPALES, A FIN DE
LOGRAR UN EJERCICIO EFICIENTE, OPORTUNO, TRANSPARENTE Y HONESTO DE tOS\ \
RECURSOS QUE EL GOBIERNO FEDERAL, A TRAVES DE LAS DEPENDENC/AS O ENIIOADESI .T,0\
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DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, AS/GNE, REAS/GNE O TRANSFIERA AEL
GOBIERNO DEL ESTADO, EN tOS TERMINOS DE LAS REG¿AS DE OPERACION DE LOS
PROGRAMAS ESTABLECIDOS EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION
VIGENTE, DE LOS D/STNTOS CONYEN/OS PREYi STOS E/V ESIE Y EN LOS /NSTRUMENTOS DE
COORDINACION CELEBRADOS EN EL MARCO DEL CONVENIO DE DESARROL¿O SOC/AL, CON
EXCEPCION DE LOS RECURSOS PROYEN/ENTES DEL RAMO GENERAL 33, APORTACIONES
FEDERALES PARA ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS. 

------__(. )" [s¡c]
Derivado de lo expuesto en el párrafo que antecede, como patte de las acciones conjuntas al

foñalecimiento de /os sisfemas de co ntrol y evaluac¡ón de la gestión públ¡ca estatal y mun¡c¡pal, de acuerdo
con el Convenio celebrado con la entonces Secretarla de Contralorla y Desanollo Admin¡stratívo, ahora
Secretaría de la Función Pública del Gobierno de Méx¡co, esta SecretarÍa de la Contraloría General no
tiene conocimiento n¡ posee ¡nformación o documentación respecfo a '(.. .) auditorias federales llevadas a
cabo en el municipio de Progfeso durante la administración 2018-2021, y en lo que va de la nueva
administración 2021-2024 ( . ) [sic].

En mérito a todo lo anter¡ormente expuesto y fundamentado, se precisa gue es¿a D¡rección de
Programas Federales de la Secretaría de la Contraloría General, no cuenta con competencia para ejecutar
auditorías a las ofrc¡nas, dependenc¡as y ent¡dades de la Admin¡strac¡ón Públ¡ca Municipal, por lo que no
existe obligación, facultad y/o atribución para conocer lo pet¡c¡onado. Por lo anterior, se so/icifa se
convoque a los integrantes del Comité de Transparenc¡a de esfe sulefo obligado, para que se proceda en
tétminos del añlculo 44, lracción ll de la Ley General de Transparencia y Acceso a la hformac¡ón Pública
y del numeral V¡gésimo séptimo de los Lineam¡entos que establecen los üocedim¡entos internos de
atención a so/iciÍudes de acceso a la ¡nformación pública, a frn de conf¡rmar, mod¡frcar o revocar la
declarac¡ón de incompetencia para poseer la intormación peticionada. " [sicl --------

Derivado de lo anter¡ormente expuesto en el refendo ofic¡o de respuesta de la Dirección de Programas
Federales de la Secretaría de la Contraloría General, los integrantes del Comité de Transparencia,
procedieron a verificar la normatividad apl¡cable a la señalada Un¡dad Admin¡strat¡va, a efecto
determinar la procedencia de la ¡ncompetencia sobre la inexistencta de la ¡nformac¡ón
conformidad a lo señalado en el numeral V¡gésimo séptimo de los Lineamientos que
procedim¡entos internos de atención a solicitudes de acceso a la información públ¡ca, al
tenor literal lo s¡gu¡ente:

"Vigésimo séptimo. En el caso de que el área determina que la información sol¡citada no se
sus archlvos, ya sea por una cuest¡ón de inexistencia o de ¡ncompetencia que no sea notoria,
notificarlo al Comité de Transparenc¡a, dentro de los c¡nco dlas hábiles siguientes en que haya recib¡do la
solicitud por pafte de la Unidad de Transparencia, y acompañará un ¡nforme en el que expongan los
criterios de búsqueda utilizados para su localización, asl corno la orientación conespondiente soDre su
posible ubicación.
El Comité de Transparenc¡a deberá tomar las medidas necesarias para localizar la información y
que la búsqueda se lleve a cabo de acuerdo con cr¡ter¡os que garant¡cen la exhaustividad en su
y generen certeza jurídica; o b¡en verificar la normativiclad aplicable a efecto cle determinar
procedencia de la incompetenc¡a sobre la inex¡stencra. " [sic] fÉnfasrb nuestro]

En ese sent¡do, el Presidente, pone a la v¡sta de los integrantes de este Comité, el Reglamento del
Código de la Adm¡nistrac¡ón Pública de Yucatán, a fin de corroborar lo man¡festado en el oficio de
referenc¡a, y verificar las facultades y atribucrones que establece la normat¡va aplicable a la Dirección
de Programas
las s¡gu¡entes:

Federales de la Secretaría de la Contraloría General, identif¡cándose específicamente

"Artículo 527, Al Direclor de Programas Federales, le conesponde el despacho de los s,guientes asuntos.'
(...) ----------
lll. Llevar a cabo las auditorías, del Programa Anual de Trabajo firmado con la SecretarÍa de la Función
Públ¡ca y v¡s¡tas de inspección, en cuanto a la apl¡cac¡ón de recursos federales; -
( ) ----------
Vl. Requer¡r a las Dependencias y Entidades las acciones, informac¡ón o documentac¡ón necesarias para^
solventar los resultados de las auditorfas pracf¡cadas de manera directa o conjunta con ta Secretaría de tdl
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Función Públ¡ca, o bien corno enlace con la Auditoría Superior de la Federac¡ón o con cualquier otro ente
de f¡scalización, en cuanto a la aplicación de recursos feclerales; ------------
(...)
Artículo 528. N Jefe del Departamento de Auditoría, le conesponde el despacho de /os siguientes
asuntos:
(. ..)
ll. Real¡zar en forma d¡recta cuando asl se le ordene, las auditorías en las dependencias y entidades, a f¡n
de v¡gilar el estricto cumpl¡miento de /as /eyes y normas federales que regulen el ejercicio, control y
administrac¡ón de recursos federales y demás d,spos,biones legales apl¡cables, asl como las convenidas
mediante acuerdos de coordinación y de colaborac¡ón celebrados con la Federación en curnpl¡miento de
los térm¡nos del acuerdo y con base en las políticas y normas que para tal efeclo se establezcan; ------
1...)" [sic].

Por otra parte, ad¡cional al análisis realizado a la referida normativa del Reglamento del Código de la
Administración Públ¡ca de Yucatán, los integrantes del Comité, procedieron a analiza¡ la Ley de
Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán, así como en el ACUERDO de Coordinación que
celebran la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Adm¡n¡strativo y el Estado de Yucatán, que tiene por
objeto la realización de un programa de coordinación especial denominado Fortalecimiento del S¡stema
Estatal de Control y Evaluación de la Gest¡ón Pública, y Colaboración en Materia de Transparencia y
Combate a la Corrupción, que establecen respect¡vamente lo siguiente:
La Ley de Gob¡erno de los Mun¡c¡pios del Estado de Yucatán, dispone:

"Artículo 2.- El Munic¡pio es el orden de gob¡erno que const¡tuye la base de la división ten¡torial y de la
organización pollt¡ca y administrat¡va del Estado. Coño orden de gob¡erno local, ejerce las tunc¡ones que
le son üop¡as, presfa /os servrbios públicos de su comrytencia y organiza a los dr'sf¡hfos núcleos
poblacionales que por razones h¡stóricas o por minister¡o de ley, tueron conformándose en su jur¡sdicción
tenitor¡al para la gestión de sus infereses.
Los Municip¡os del Estado de Yucatán gozarán de autonomla plena para gobemar y administrar los
asuntos propios, en los téminos de la Const¡tución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos y la paft¡cular
del Estado
Artículo 59.- El SÍndico formará pañe de la Comisión de Patrimonio y Hacienda y en n¡ngún
presidirá, ten¡endo como facultades las slguientes-'

A falta cle órgano de control interno municipal, corresponde al Slndico ejercer sus compefencias.
Artículo 207.. Son órganos competes para aplicar lo relativo al presente Tltulo:

(...)

(. )

(...)

lll.-El órgano de control ¡nterno, en su caso.
Artículo 210.- El Ayuntam¡ento podrá constituir elórgano de control interno para la supervisión,
y control de la gestión y manejo de /os recursos públicos; así como la recepc¡ón y resoluc¡ón de
denuncias en relac¡ón con el desempeño de los tunc¡onarios públicos.
Cuando no ex¡sta órgano de control interno, las quejas y denuncias las recibirá y resolverá el Síndico.
Artículo 211.- Al órgano de control interno compete:

ll.-Realizar auditorlas a las oficinas, dependencias y entidades de la Administración Pública; ---------
f...)" [sicl

El ACUERDO de Coordinac¡ón que celebran la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Admin¡strativo y el
Estado de Yucatán, que t¡ene por objeto la realizac¡ón de un programa de coord¡nac¡ón espec¡al
denom¡nado Fortalecim¡ento del S¡stema Estatal de Control y Evaluac¡ón de la cest¡ón Pública, y
Colaboración en Mater¡a de Transparenc¡a y Combate a la Corrupc¡ón, señala:

,PRIMERA.. LA SECODAM Y
PRESENTE ACUERDO SO/VI

EL GOBIERNO DEL ESTADO , ESTABLECEN QUE LOS OBJETIVOS DEL

I. REALIZAR ACCIONES CONJUNTAS OR/E/VIADAS AL FORTALECIMIENTO DE LOS S/SIEMAS OE
CONTROL Y EVALUACION DE LA GESTION PUBLICA ESTATAL Y MUNICIPALES. A FIN DE LOGRAR
UN EJÉRCICIO EFICIENTE, OPORTUNO, TRANSPARENTE Y HOA/ESTO DE LOS RECURSOS QUE^
EL GOBIERNO FEDERAL, A TRAVES DE LAS DEPENDENCIAS O ENTIDADES DE LA)
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ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASIG/VE REAS/G/VE O TRAIVSF/ERA A EL GOBIERNO DEL
ESTADO , E/V LOS TERMINOS DE LAS REGLAS DE OPERACION DE LOS PROGRAMAS
ESTABLECIDOS EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION VIGENTE, DE LOS
D/SI/NTOS COIVYEN/OS PREYISIOS E/V ESTE Y E/V LOS //VSIRUME/VTOS DE COORDINACION
CELEBRADOS EN EL MARCO DEL CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL, CON EXCEPCION DE LOS
RECURSOS PROVENIENTES DEL RAMO GENERAL 33, APORTACIONES FEDERALES PARA
ENTI DADES FEDERATIVAS Y MU NICI PI OS.
(...) '[sic]

Ad¡c¡onal al referido marco jurídico, a efecto de determinar la procedencia de la incompetencia sobre
la inexistencia de la información peticionada y otorgar certeza jurídica al particular, los integrantes del
Comité, proced¡eron al análisis de las facultades y/o atribuc¡ones de diversos sujetos obl¡gados
establecidas en la Const¡tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley Orgánica de la
Admin¡strac¡ón Pública Federal, la Const¡tuc¡ón Política del Estado de Yucatán, y la Ley de
Responsabilidades Adm¡nistrativas del Estado de Yucatán, que establecen respectivamente, lo
s¡guiente:
La Const¡tuc¡ón Polít¡ca de los Estados Un¡dos Mex¡canos, señala:

00?

"Artículo 79. (.. .)
La Auditoría Superior de ta Fedención tendrá a su cargo:
(...)
También fiscalizará directamente ,os recursos federales que administren o ejenan las entidades
federat¡vas, tos municipios y las demarcac¡ones ten¡toriales de la C¡udad de Méx¡co. En los términos que
establezca la ley f¡scalizará, en coordinac¡ón con las entidades locales de f¡scalización o de manera d¡recta,
las paft¡cipacione s federale s.

t...)" [sic]'iiÁ¡,j"É nu""ta
La Ley Orgánica de la Adm¡n¡stración Pública Federal, dispone:

"Artículo 37. A la Secretaría de la Función Pública conesponde el despacho de los souÉnfes as¿.,nfos: -
(...)
xxtv.'. Ejercer las facultades que la Constituc¡ón le otorga a los órganos internos de control para
mediante las aud¡torías a que se refiere el presente añlculo, el ¡ngreso, maneio, custod¡a y
rec ursos públ icos fe d e ra le s ;
1...)" ts¡cl ------

La Constituc¡ón Pol¡tica del Estado de Yucatán, establece:
"Artículo 43 Bis.- La Aud¡torla Super¡or del Esfado es un órgano con autonomía técnica,
de gestión para el ejerc¡c¡o de sus atribuc¡ones, así como para dec¡dir soóre su organ¡zación interna,
funcionamiento y reso/uc,ones en /os términos que d¡sponga la ley.
(. ..)
La Auditorla Superior del Estado tendrá a su cargo:
l.- Fiscalizar en forma posterior los ¡ngresos, egresos y deuda pública; el maneio, la custodia y la
de los fondos y recursos púbficos esfatales y mun¡c¡pales, así como realizar aud¡torías sobre el
en el cumpl¡m¡ento de los objetivos contenidos en /os programas estatales y mun¡c¡pales, a través de
informes que se rendirán en los términos que disponga la ley.
(...r" [sicl

La Ley de Responsabil¡dades Admin¡strat¡vas del Estado de Yucatán, señala:
" Artículo 2. Defi niciones
Además de las deñnic¡ones conten¡das en el aftÍculo 3 de la Ley General, para efectos de la presente Ley
se entenderá por:
(. . .) ----------
XXl. Órganos de Controt en los Munic¡p¡os: Las unidades administrat¡vas que fungen como autoridades
¡nvestigadoras en las adm¡nistrac¡ones públicas municipales, pudiendo establecer unidades de
responsabil¡dades administrativas con facultades para substanciar y resolver üocedimientos d¡sciplinarios,
asÍ como para imponer y aplicar las sanciones prev,sla s en la presente Ley por faltas administrativas non
graves cometidas por seryidores públicos municipales, con atribuciones para promover, evaluar lt
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foñalecer el buen func¡onamiento del
respect¡vos ámbitos de competenc¡a:

control interno y realizar aud¡torÍas e investigac¡ones de ofic¡o en sus

(...)
Attículo 110. De la práctica de Aud¡torías
La ContralorÍa del Estado, el órgano de control del Poder Judicial y los Órganos de Controt ltevarán a cabo
la práctica de aud¡torfas, que tendrán por objeto verificar, entre ofros, /os estados financieros, resu/fados
de operac¡Ón y ejercic¡os de recursos públicos, así como si la utit¡zación de /os recursos mater¡ales y
presupuesfa/es se lleva en forma efic¡ente; si /os ob./efiyos y rnetas se lograron de manera eficaz y
congruente con uná or¡entación a resultados, para determinar el grado de economía, eÍ¡cac¡a, eficiencia,
etectiv¡dad, imparcialidad, honestidad y arygo a la normatividad con que se han adm¡nistrado los recursos
públicos que fueron sumin¡strados y comprobar si en el clesanolto de tas activ¡dadeg /os servrdores
públicos han cumplido con /as disposicio nes aplicables y han observado los princip¡os que rigen al sevic¡o
público

Después de que los integrantes del Comité analizaran la normativa de referenc¡a, se corroboró que la
Direcc¡ón de Programas Federales de la Secretaría de la Contraloría General, dentro de las facultades
y atr¡buciones establecidas en los artículos 527 y 528 del Reglamento del Código de la Adm¡nistración
Pública de Yucatán, realizan en forma directa, auditorías en las Dependencias y Entidades de la
Administración Públ¡ca Estatal, a f¡n de vigilar el estricto cumplimiento de la! leyes y normas
federales que regulen el ejercicio, control y administración de recursos federáles y demás
disposic¡ones legales aplicables en el ámbito de la Administración Pública Estatal, por lo que por
ministerio de ley, no cuenta con competencia para obtener, autor¡zar, aprobar, generar, transformar,
adquirir, resguardar o poseer la documentac¡ón requerida en la sol¡citud de accéso a la información
pública identificada con el número de lolio 3'10572122000009, en relación con "Solrcifo ate ntamente
la relación de auditorias
a d m i n i stra c i ón 201 8- 2O2 1

inve¡tido alrededor de
otros 110 millones en

federales llevadas a cabo en el municipio de progreso durante la
, y en lo que va de la nueva administración 2021-2O24. Dado que s9

5ü) millones de pesos en obras cle la SEDATU inconclusas asi
diyersas apo,laciones y pa¡lic¡pac¡ones durante esfos 4

inistrativas del Estado de Yucatán; la Auditoría Superior de la Federabéft1á
Pública, la Auditoría Superior del Estado de yucatán, y en específico, ,,1...) e/
...)" [sic], a través de su Órgano de Control; pudieral conocer y/o poseei la

información sobre auditorias federales no se ha presentado a ta sociedad,, [sic]; máxime
conformidad con lo d¡spuesto en los artículos 79 de la constitución política de lo;
Mexicanos, 37, fracción xxlv de la Ley orgán¡ca de la Adm¡n¡stración pública Federal, 43 B¡sI de la Constitución PolÍtica del Estado de yucatán, y 2, frucción XXI y 110 de la
Responsabilidades Adm
Secretaría de la Func¡ón
municipio de Progreso (
información pet¡cionada.

y concordante con la normativa presentada
facultades y atr¡buciones, obtener, autorizar, aprobar, generar, transformar, adquirir, resguardar o
poseer la documentación solic¡tada, siendo procedente ba.¡o este contexto CoNFIRMAR LA
DECLARACIÓN DE INCOMPETENCIA para atender la solicitud de ¡nformación identif¡cada con el
número de folio 310572122000009.
lv. Resolución del comité de Transparencia de la secretaría de la contraloría General.
El Comité de Transparenc¡a de la Secretaría de la Contraloría General del Poder Ejecut¡vo del Gobierno
del Estado de Yucatán, después de valorar todas las constancias y actuac¡ones que fueran puestas a
su disposición en el marco de lo establec¡do en el orden del día de la presente sesión
se s¡rve emit¡r la s¡guiente resolución:

Edifcio Admin¡stativo S¡glo XXl,
Calle 20-A No. 284-8 x 3-C
Col. Xcumpich, Piso 1 y 2.

C.P. 97204 Mér¡da, Yuc. México
T +52 (999) 930 3800 Ext. 13000
contralor¡a.Wcatan.gob. mx

Unidos
fracción
Ley de

Página 6 de 7

monica.gonzalezp
Cuadro de Texto




S S":'¿."Uio r sEGoGEy
.\6_,/. de Yucatan .o\.p{oo c(r\,
ñrr¡l^F,

--- RESoLUctóru ru" r nReruspARENctA/crscc/sE/Noot /2022
El Com¡té de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General del Poder Ejecut¡vo del Gobierno
del Estado de Yucatán, con fundamento en el artículo 44, fracción ll de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información Pública, CONFIRMA POR UNANIMTDAD DE VOTOS ta
respuesta emit¡da med¡ante oficio DPF-091 -AF12022 de fecha 08 de febrero de 2022, s¡gnado por el
C.P. Roberto Santiago Magaña González, D¡rector de Programas Federales de la Secretaría de la
Contraloría General, en relación con la DECLARACIÓN DE INCOMPETENCIA para atender la
sol¡citud de acceso a la ¡nformación públ¡ca ¡dent¡f¡cada con el número de folio 310572'122000009, toda
vez que, se obtuvo la certeza y veracidad de que la respuesta otorgada por la referida área
responsable, es válida y concordante con la normativa presentada y analizada.
Con base en lo expuesto en el punto lll inciso a) de la presente Acta, en atención a lo instado por el
particular mediante solicitud de acceso a la información pública marcada con el número de folio
31O572122OOOO09, se instruye al T¡tular de la Unidad de Transparencia para realizar la not¡ficac¡ón al

008

sol¡c¡tante del sentido de la presente Resolución.
V. Clausura de la sesión.
El C.P. Roger Arm
asuntos que
Tran
del día
y calce

Roger Arm F Gutiérrez
D¡rector de Adm¡n

, Pres¡dente del Comité, man¡festó que no habiendo más
da la Pr¡mera Sesión Extraordinaia 2022 del Com¡té de

a General, siendo las quince horas con cinco m¡nutos
prev¡a lectura de lo acordado, f¡rmando al margen

intervinieron.

VOCAL

-

l-¡c. Ca¡os LeáñEro lr¡ena Czu¡ctr
D¡rector de Normatividad, Quejas y
_ Rqspo¡sqbilidades

Patrimonial del Sector Estatal y Paraestatal

L.C
Jefe

Edific¡o Adm¡nistativo S¡glo )«1,
Calle 20-A No. 284-8 x 3-C
Col. Xcump¡ch, Piso 1 y 2.

C.P. 97204 |\,iérida, Yuc. México
T +52 (999) 930 3800 Ext 13000
contralor¡a.yucatan. gob. mx

constar, se da por
ile la Secretaría de la
diez de febrero de dos mil

sus hojas todos los que en el

lManr¡que
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Edificio Adm¡nistrat¡vo Siglo XXl,

Calle 20-A No. 284-8 x 3-C

Col. Xcumpich, Piso i y 2.

C.P.97204 Mérida, Yuc. México
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ANEXO I

LISTA DE ASISTENCIA

PRIMERA SESIÓN EXTRAORDINARIA 2022

COMITÉ DE TRANSPARENC¡A DE LA SECRETARíA DE LA CONTRALORíA GENERAL

IO DE FEBRERO DE2022

f +52 (999) 930 3800 Ext. 13000

contralorla.yucatan.gob.mx

C.P. ROGER ARMANDO FRANCO
GUTIÉRREZ

PRESIDENTE

LIC. AURELIA MARF¡L MANRIQUE

VOCAL

LIC. CARLOS LEANDRO MENA CAUICH

L.C. CARLOS DE JESÚS MARTÍNEZ
HERRERA

SECRETARIO TÉCNICO
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